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INSTITUTO t=l:Dlcr~AL lQI:: 
H'I .. ECOIVIUNIC/\CIONl.:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL !NSTITUTO 'FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CQNVENIDAS ENTRE MEGA CABLE, S.A. DE C.V. Y TOTAL PLAY\ TELECOMUNICACIONES, 

\ 

S.A~ DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 
\ / 

/ 
ANTECEDENTES 

¡ -

·- - - "' -- \ "-. 

1.- Mega Cable, S. A de C.V. (en lo sucesivo, '"Mega Cable"), es un concesionario que 
c_uenta con la autorización para Instalar, operar y explotar una red pública de 

/ """-

\_ telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e Inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de TelecomunlcaclonE?s (en lo suqeslvo, el "Instituto"), / -- ' 

¡ ( -

11.- Total Play .,Jelecomundloclones S.A. de C.V., (en lo sucesivg, '"Total Play") es un 
conce,slonario que cuenta con la autorl~aflón para Instalar, operar y explotar ,_una " 
red pública de telecomunicaciones d1 amparo de los títulos de ¿;nceslón otorgados 
conforme a la legislación aplicable e Inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto. 

\ 

111.- Metodolqgía para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se"publicó en-el Diario! Oficial de la Federación (en lo süceslvo, el "DOi"), el/ 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos d!9 Interconexión d~conformldad / 
con la Ley Federal de Telscomunlcaclones y Radiodifusión", aprobado1 mediante· 
Ac~erdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la.:Metodología de Costos"), 

\ -- : --

IV.- Sistema Electrónico de Sollcltudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
p~bllcó en el DOF ¡91 "ACUERDO meglante el cuaiel Pleno del Instituto Fed~ral de 
Telecomunicaciones establece el Sistema \Electrónico de Sollcltude's de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

• J 
estaplecló el Sistema/Electrónico de Solicitudes de Interconexión (enlo suceslvq, él 
"SES!"), ' 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no ccmvenldas. El 25 
de Juriío de 2018, el representante legal qje Mega Cable pr~sentó ante- el Instituto_ 
escrito mediante el cual sottclt,ó su (ntervenclón para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenl( con·-rotal Play para la Interconexión de sus ,-----

respectivas redes públicas d~ __ telecomunlca9Iones, aplicables del l de enero al 31 
de dlclem_bre de 2019 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"), 

/ 
/ 1 

\ 

/ 

/ 



/ 

L 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el núméro de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/037.250618/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo suéesivo, la "LFTR"). 

/ \ 

Lo cual se encuentra plenamer::i_te documentado en las constancias que integran el 
¡' \ 

expediente ddministrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento d 

disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con 9 y 12 de noviembre de 2018, ey Instituto í\otificó a Mega Cable y a 
Total Play, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el 

\ PleFto del Instituto dictase la resolución correspondiente. 
'-----

', \ 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual (:I Pleno del Instituto F~deral de Telecomunica6íonf;S establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para Id interconexión entre concesionarios que 
operen redes públícbs de telecomunicaciones y determina las Taritc!is de 

'•, ~ 

lnterc9nexi6n resultado de fa Metodología para ~el Cálculo de Cost9s de \ 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero di 31 de diciembre de 2019", \ -

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo sucesivq, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2019"), 

En virtud de 
1
1os r(feridos Antece1entes, y 

\ 
\ 

CONSIDERANDO 

\ 

PRIMERO, - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo

1
quinto y décimo sextQ de la Constitución1 Política de los 

"··"" Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto/es 
~ \ 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecorhunicaciones y la,radiodifusión \en el 
ámbito~de las atribuciones que le confiere la Constitl,lción y en los términos que fijan la 

y demás disposiciones ópliqables. Asimismo, el l~stituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 

- - ~ ~' 

cual se encargará de regular'de forma asimétrica a los participantes en estos mercados\ 
con el objeto dé eliminar eficazmente las barreras d la competenc

1
ia y la/libre 

concurrencia. / 

Con fundamento en los artículos\?, i 5, frcfoción X,-17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 

/ 
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INSTITUTO 1:rnrnAL DI: 
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1 establecer los términos, condiciones y tarifas de intercon~xión que no ~ayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
ve4- que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad· con lo dispuesto en los artículds indicados, el Pleno dei' 
Instituto es competente para .emitir la presente Resolución que détermina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

1 
~ ¡ 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de1 la interconexión e Interés Públic<2>, - El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la· Constitución establece que las _ 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber-del Estado 

} garanti~ar que se ~resten en condiciones de <::9mpetencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

\ ~ 

injerencias arbitrarias. - ! 
/ 

Por su pCJrte el artículo 2 de la 1LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las \ 1 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés géneral; y que- corresp'or1de al 
Estado ejercer la rectoría en la materla, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales/ efectos\ el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en,la prestación de dichos servicios en términos¡ 
de lo estdblecido en los artículos 7º, 124 y 125 9e la LFTR. / 1 

,----

Por ello, el legislador estableció (i)Ía obligación de todos los concesionarios que op~an 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilrdad de sus ~des, contenida en el'artículo f24 
de la LFTR; (ii) la obligaci1ón de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus __ 

-redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (lii) que dicha 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basad9s"en 

-. criterios objetivos. 1 1 

1 f\hora bien, el artí6ulo 129 de la LFTR regula el procedjmientd que ha de observar el 
· Instituto a efecto de·determinar las condiciones no convenidas. Pard estos fines dispone 

que los condeslonarlos que operen redes públicas de telecomanlcaciones, deberán 
Interconectar sus redes, y a tal 1efecto, suscribir un convenlo1 en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que seq1 presentada la solicitud 
correspondiente. {sto es,los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas d~la lnterco~éxlón, a , 

)través del SESl1 mismos ~e deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscilban, sin( 
embargo, de nd convenir, podrán sollcltar la lntervenclórí' del Instituto para que \éste 
determine l9s términos, condiciones y tarlfa~_no fonvenlda~. / 

/ I 

/ / .. 3 

\ 
,/-
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/ 

-\ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (1) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sese'nta (60) días naturales contados a,partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud\ de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
Interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días'hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

" 
En consecuencia, en autos está acreditado que Mega Cable y To\a1 Play tienen el 

_/ 

carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
E?fectlvamente Mega Cable requirió 'a Total Play el Inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condiciones y tarifas de Interconexión, según se desprende de los -- / 

Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 
~ \ 

Por ello, conforme al artículo"l24 de la LFTR Mega Cable y Total Play están obligados a 
gara11tlzar lff eficient~ Interconexión de sus respectivas \ redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y Jarifas aplicables. 

1 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la exlstenclp de un acto. Es así q~e, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: 1) fije los 
~echos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y i 
alegaciones de los concesionarios sujetos del (\:lesacuerdo. 

- \ 

Por su parte la Ley Federal dé Procedimiento Adr17inlstratlv<\(en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el Código Federal de Proce~imientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"~ establecen que 

' -
en los procedimientos/administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesionól c;le las autoridades. Asimismo, establece por CJ,Janto a su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de I6s mismas, y Rara fijar el resultado final de dlchaValuaclón. 

En tal s~ntldo, y en virtud de qué Total Play no ofreció pruebas en el presente 
procedimiento, el Instituto valora les pruebas aportadas por Mega Cable en los siguientes 
términos: \ 

\ I 

3.1 
1

1Pruebas olrecldas' por Mega Cable. \ 

l. Respecto de documental consistente en la Impresión de pantalla del SESI bajo el 
número IFT/ITX/2018/88 y la solicitud de negociación, este Instituto le otorga valor 

/ 

probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203 y 210-A y 217 del 

4 

\ 
J 
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CFPC, de aplicación supletoria conforme al artíGulo 6, fracción VII de la LFTR, al hacer 
prueba de que en efecto'. Mega ~able solicitó el inicio de negocia~iones a Tqtal 
Play en el SESI, con lo que \queda acreditado que se cumplió con el requisito de 
procedencia referente a la existencia de negociaciones 1previas ~ntre 11os 
concesionarior5-

II. \ En relación con la presunclonal, en su doble aspecto, legal y/humana, se le da yalor 
1 " 

probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta lb consecuencia 
lógica y natural de hec~os conocidos y probados al momento de hacer la 

/ déduccló~ respectiva. ( 
J / 

ill. Respecto\ de la instrumental, se lé/ otorga valor probatorio al constituirse dicha 
pmeba con"-las constancias que obran en el sumario y en _jérminps del principio 
ontológJco de la 12_rueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

' 
CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución,- - En su escrito de Solicitud - '. 
de Resoluclón,/Mega Cable plantea los siguientes t~rminos, condiciones y tarifas de ' 

---- interconexión que no pudo con1enir con Total Play: t 
) - \ 

a) Las tarifas que deberán pagarse de manera recíproca Mega Cable y Total Play, 
p;r el servicio de terminación del Servicio Loda1 en usuarios fijos, aplicable a partir 

/ del l de enero hasta el 31 9e diciembre ele 2019. J -
\ ' \ 

/ 

b) Que la tari~a que ·corresponda al servicio de interconexión de tránsito con una 
tercera red, se pagara de manera Independiente al titular de la tercera ~ed que 
realiza de manera obligatoria los servicios de Interconexión de tránsito, previsto en 
el artículo 127 fracción V de la LFTR. l 

'---- " : 

"' c) Que la interconexión de las redes públicas de telecomunicaclo!)es de Mega Cable 
y Total Play, qeben cumplir con las Condiciones Técn1icas Mínimas, y aquellas 
determinadas con fundament6 en el artíoµló 137 de la LFTR, bajo los parámetros y 
método dé. Protocolo SIP (por sus siglas en inglés, Session lnltiation Protocol), 
Indispensables para lograr una eficiente Interconexión IP-IP eritre ambos -1 concesionarios. 

~ \ 

/ 

//Por su parte, Total Play en su escrito de respuesta manifestó como condl9lón no 
/- convenida con Meg~ Cablet-las tarifas de lntercoñexlón que deberán; pagarse 

V/ recíprocam.ente por el servlc~ de terminación del Servicio Local en usuarios fijos para el 
/1 periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

, 1 '· 

/ En ese sentldo,1 respecto a la condición no conven11da sollclt~da por Mega Cable en el -
lnQ!so b), debe' señalarse qué el artículo 127 de la LFTR establece a la letra lo siguiente: 

" \ 
5 

\ 
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/ 

\ 

/ 

/ \ 

"Artículo 7 27. Para efectos de la presente Ley s~ considerarán servicios de interconexié¡h, entre 
/ ' ,, 

otros, los siguientes: 
l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de mensaies cortos; 1 \ 

~ \ 1 

/l. EQlaces de transmisión; 1 
111. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 
( ... )" 

I ~ 

I 

En este sentido y de conformidad con el artículo 133 de la LFTR, la prestación de todos 
los servicios dé1lnterconexipn señalados en el artículo 127 s~rá obligatoria para el agente 
econémico preponderante, y los señalados en las fracciones I a IV de dicho artículo 
serán obligatorios para el resto de los concesionarios, por lo que, dado que Mega /Cable 
y Total Play no forman parte integrante del agente económico preponderante, no están 

, obligados a prestar los servicios a 1bs que se refieren lds numerales V y VI del citado 
1 ' 

, artículo 127, en virtud de lo anterior corresponderá a cada concesionario negociar con/ 
aquella red obligada a prestar el seNicio\de tránsito, aquellos términos, condiciones y 
tarifas aplicables a la1 prestación de dicho serviGio~ lo cual no es materia del presente 
des~cuerdo de ioterconexión. ; :, 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas, sobre las cuales se pronunciará 

1 
el Instituto, son las siguientes: 

/ 

1 a) La tarifa de interconexión que deberán pagarse de manera recíproca Mega 
~9ble y Total Play por el servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, 

- ªRlicables para el periodo ~omprendido del l de enero al 31 de diciembre de 

\ 

\ "' 
1 

\ 2019. 

,,-- b) La interconexión de las redes ptiblicas de telecomunicaciones de Mega Cable y 
Total Play, bajo los parámetros y método de-Protocolo SIP (por sus siglas en inglés, 
Session lnitia

1 

tion Protocol). \ 
\/ ) 

/ 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos de lo previsto en el 

1
artículo 129 de la LFTR, se procede a determinar las condiciones de interconexión antes 
indicadas. 1 

1.- Tarifas de Interconexión 
1 

En su Solicitud de Resolución, Mega Cable solicita la intervención del Instituto para que 
dentro de su ámbito de competencia resuelva el desacuerdo y determine las tarifas de 
interconexión apli~ables elel lº de enero al 31 de 

1
dicieí?bre de 2019. 

I J 6 

) 

I 

\ 
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- \ _ Por su parte, Total Play__señala que las c9ndiciones de interconexión que no han podi90 
convenirse entre Mega Cable y Total Play, respecto de las cuales se solicita I la 
interverición del Instituto, únicamente debe corresponder a la tarifa aplicable para el 

/ 

año 2019. · · 

Manifiesta también que.resulta indispensa51e que al momento de determinarJastarifas 
I - ~ 

y demás cóndiciones recíprocas de interconexión no convenidas entre Mega Cable y 
Total Play aplicables para el año 2019, el Instituto deberá hacerlo tomando en cuenta 
las asimetrías naturales de las redes a ser ir::iterconectadas, la participación de mercado 
o cualquier otro factor-: 1 

\ 

<;:;onslderaclones del Instituto 
\ 

"" Para la determinación de las tarifas de interconexión én las reGles públicas de=_ 
telecomunicaciones de Mega Cable y Total ~lay, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas lde 
' t ' - " 1n erconex1pn. / 

"" 
A tal efecto, el artículo 13 l de la LFTR dispone lo siguiente: ·,, 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ] 
--\ . 

b) P<;ira el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
seró negociada libremente. ( ~ 

/ . / / 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/or¿ondtéiones de los 
convenios de interconexión a que ~e refiere el iF1ciso b) de este artículo, cqn basé"en la 
'metodología de costos que defermine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas,Ja participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia':" 

1 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
-..... transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 

mercado, los horarios 9e C((ngestionamiento de red, el vo/umen de tráfico u otrC?s que 
determine el Instituto. ¡ ___ ---- \ 1 \ 

/ 
/ 

,," 1 / 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
lntercone9te no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servlcl0 sea suministrado. / ) 1 

,, 

c ... r 

( 

/ 1 
En estricto c:6umpllmlento Aal artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología q~ Costos, mlsmd' q~~ establece los principios 

7 

)_ 

\ 

I 



\ _ ___. 

\ básicos que se c::onstituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

/\ 
' ( 

~n este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
\ 

"Arfículq, 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínirr¡as y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 

) de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendar/o Inmediato -- · 
7· ' ( 

siguiente. " \ 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 de 
\ la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los ServiciQS de Interconexión que han 
resultado de la Metodo?gía de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacL¿,erdos de interconexi9n en mpteria de tdrifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2019. 1 

/ 

\ 
I 

~ ) 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

- el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamer:ite descrito \ 
en el Acuerdo CTM y de Tarifas 2019. "' 

·, 
En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento ~blico hace innecesaria su 
reprodupción en el cuerpo d~ la presente resolución. ) J 

--

En virtud de lo anterior, la tarifa de interconexión que Mega Cable y Total Play deberán 
pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local en·· 
usuarios fijos, será la siguiente: / 

\ 

a) Del l de enero al 3J de diciembre de 2019, será de $0.0033~ pesos M.N. por minuto 
( , ( 

de lnterconexlon. 

las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en I¿ duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debieqdo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completqdas -~n el período de facturación correspondientEr' 
medidas ~n segundos, y multiplicar los tninutos equivalentes a d~cha suma, por la tarifa 

,_ correspondiente. 

8 
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2.- Interconexión IP 

Argumentos de las partes 

En su Solicitud de Resolución, Mega Cable manifiesta que la interconexión d7 las redes 
públicas de !E3lecomunicaciones de Mega CabJe y Total Play deben -cumplir con las 
Condiciones Técnicas Mínimas, y aquellas determinadas con fundamento en el artículo 

( '-..._ -- '----... 

137de la LFTR, bajo los parámetros y métodos del protocolo SIP (por sus siglas en inglés, 
Sessiori' lnitiation PrQiocol), indispensables para lograr una eficiente interconexión IP-IP 

"--- entre ambos concesionarios. 
) '-:- / 

Consideraclohes del Instituto 
) \ ---

E I artículo 127 \de la LFTR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
/ 

encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización. De lo anterior se colige que la 
prestación del sérvicio de señalización es obligatoria íl)ara todos los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, por lo que las partes se encuentran obligadas a 
proveerse recíprocamente dicho servicio. 

En ese fenor, a fin de as9rgurar la eflci~nte interconexión e interoperabilidad entre redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológiéa y de mercado 
hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios de interconexión 
todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicación, resultó 

1 

indispensable establecer en las condiciones t~cnicas míriimas de interconexión, medidas 
que permitan a los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos 

~ 

de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen de manera 
•, 

eficient$ y compatible, y que sean _capaces ?e adaptarse a;'ª evolución tecnológica 
del sector. 1 / . \ 

' j 
Es así que, con el fih de permitir la c~rnunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
diferentes opeJadores de telecomunicaciones deben realizar el pr;oceso de 
interconexión de sus redes Q través de distintos protocolos, y atendiendo a las\ 
necesidades derivadas de la e~olución tecnológica se observa una migración de las 
tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo (en 16 sucesivo, "TDM")/al 
uso de tecnologías basadas en el protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 

- ? Interconexión entre r.edes de telecomunicaciones;, 
1 

· 

_,. ..¡ ___ _ 

Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas y 
Tarifas 2017 determinó que a partir d~I l de enero de 2017 ~I protocolo de señalización 
SIP-IP sería de carácter obligatorio para toqios los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones. --\ 

( \ 

/ 

\I 



\ 

( 

Dicha'obligació~" se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas'2019, toda vez que en la 
condición Tercera se estableció losigtiiente: -- ( 

\ r 
"TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá_ 
llevarse a cabo en los puntos de interconexión\ que cada concesionario haya designado, 

\ \ /os cuales debe~án estable9erse mediant~ el protocolo de internet (IP). 

\ ( 

El Concesionario Solicitado deberá proporcibnar un listado de los puntos de intercGnexión 
que tenga'disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, 
dicho listado debe16 contener la siguienté información: \ 

• 
• 
• 

"' 
Nombre e identificación de IQs puritos de interconexión . 
Dirfcción y coordenadas geog51ficas de los puntos de interconexión . 
Direcciones IP de los Controlado(es de_ Frontera de Sesión (SBC del inglés Session 
~arder Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de Interconexión con tecnología TDM 
(Multiplexación por División de nempo) hasta el 31 de enero de"'2022 en los puntos de 
interconexión que tengan convenidos. 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios .o entre puntos de 
interconexión para garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

Los concesioharios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
redund?ncia física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma ciudad cqri 
dive~sidad dé trayectoria. " - / 

(Énfasis añadido) 
' 

/ \ 

Asimismo, en la condición Séptima _del citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 
~ 1 \ 

/ 

"SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujMará a la 
utilización de los siguientes protocolos de señalización. 

( 

Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a lq Recomendación f ETF R~C 326 7 y recomendaciones 
-complementarias. 
( .. .)" 1 

\ 

De conformig_ad con lo establecido en el Acuerdo de CTMyTarifas 2019 el protocolo de 
interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguir 
utilizando únicamente para las interconexiones existentes, por lo que cualquier nue;a 
interconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. 

( 
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\ 

( 

/ ( 
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Cabe mencionar que la obligación de interconectarse mediant~ protocolo SIP-IP no se 
/' 

, encuentra sujeta a que se hayan saturado las interconexiones mediante el protocolo 
TDM, ya que, por ejemplo, la decisión de solicitar un punto de intercoRexlón mediante él 
protocolo IP, pued~ deberse simplemente a modificaciones en la red de los ,--- ~ / 
concesior¡arios que permitan un intercambio más eficiente del tráfico. . 

'--._ ~ 

) 

Por lo anterior, este-Instituto determina que Total Play deberá otorgar a Mega Cable la 1 

interconexión mediante el protocolo de Señalización SIP-IP, en términos del Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019. 

·' En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, cond[9ionés y tarifas de 
interconexión determinadas por este 1lnstituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
d~ manera no discriminatoria a los demás ce,ncesionarios que lo soliciten y que requieran 

< servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
~onveniente poner la presente-Resolución~a disposición de los concesionatios. Para 
efectos dJ lo anterior y en términos de )o dispuesto por los Qttículos 129, fFacción IX, 176, 
177, fracción XVy 178 de lálFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicqciones a cargo del propio Instituto. ( ; _,, 

Lo\ anterior, sin perjuicio de que Mega Cable y Total Play formalic.en los términos, 
\ condiciones y tarifas de interconexión! que se ordenan a través de la presente Resolución 

y a tal efecto 11 suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registr-o Público de Telecomuriicaciones, de conformidad con lo 

) 

(dls13üesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 
/ 

Con base en lo anterior y con fündamElnto en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6 frqcciones IV y VII 15 fracción X, EZ fracción ~ 124, 125, 
128, 129, Í31, 137, 176, 177 fracciones VII y.,XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunic¡;a~bnes y Radiodifusión; 32; 35, fracción 1, 36, 381, 39 y 57 fracción I de la Ley 1 
Federal de Rrocedimiento Administrativo; 197,203, 210-A, 217 y 218 del Código Feder0k 

' de Procedimientos Civile~ 1, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
"-. 

Instituto Federal de Teleéomunlcaclones, el Pleno del Instituto Federal de 
TeleeomlJnlcaclones emite los siguientes: \ 

) 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La tarifa de lnterconexlón1 que Me;a Cable, S.A. de C.V., deberá pagarse de 
manera recíproca con Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V., por servicios de 
terminación-del Servicio Local en(usuarlos fijos, sera la siguiente: · 1 

J 

. \ 11 

,\ 

( 

/ 

\ \ 



/ 
/ 

/ 
/ 

• Del 1 de enero al 31 ~e diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. · 

La tarifa anterior y~ incluye el costo correspondiente a los puertos nece~arios para la 
interconexión., 

1 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de t~das las llamadas 
completadas en el Q.eríodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
mufflplicando los minutos e~uivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ " SEGUNDO. :/Mega ~able, S.A. de C.V~. y Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V., 
deberán llevar a cabo el !intercambio de tráfico mediante el Protocolo de señalización 
SIP-IP (Session lnitiation Protocot,observando lo establecido en el "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas 

"' de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado c;:ie la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 7 de 
enero al 37 de diciembre de 2079", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656. 

"' 
TERCERO. - Der)tro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del cjía siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y ~on indepeí)de~cia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Mega Cable, S. A. de C.V., 

1 \ 

'/ Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V., deberán suscribir~el convenio de· 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 

r~· 
condiciones determinados eh los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDe> de la presente 
Resolución. \ .__/ 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
eje~plar original o copia certificada del mismo I a este lniituto Federal de 
Teleccimunicqciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) dí~s hábiles siguientes a su celebración, 
de 1 conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

"'· CUARTO.- En c1Jmplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Feder9I 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimient? de Méga Cabl~, S.A. ) 
de C.V., y Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V., que la presente Resolución 
constituye un/eicto administrativo definitivo y por lo tantd, procede ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión ~Y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

1 

/ 
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toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir d~ que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artítulo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos\Mexicanos. / 

QUINTO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de Mega Cable, S. A, 
de C.V., y Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V., el contenido de.-la presé~te 
Resc61ución, en términos de-lo establecido en elertículo 129, fracción VIII de la Ley Federal / 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~ 
/· 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

aldo Contreras Saldívar 
ionado Presidente / 

/ 

/ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

Sóstenes\Díaz González 
Comisionado 

( 

( 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal, de Telecomunicaciones en su XX/N Sesión Ordinario celebrado el 28 de noviembre de 2018, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Morfo Elena Estovlllo Flores, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez 
Mojlco, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Dfoz Gonzólez; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111: y vlgéslrTlb primero, del ortfculo 28 de lo Constitución Polftlco 
de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: osr como en los ortfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del 
Instituto Federal de Telecomunlcoclonet mediante Acuerdo P/IFT/281118/826, 

\ 
Los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo previendo su ausencia Justificado o lo Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los ortfculos 
45._tercer pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcoclones, 

Los Comisionados Javier Juórez MoJlco y Sóstenes Díoz Gonzólez asistieron. participaron y emmeron su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o 

\ distancio, en términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunlcoclones, 

( 13 

/ 

/ 




